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GESTIÓN CONTRACTUAL 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la planeación, gestión y evaluación de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de 

bienes, obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado 

funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de acuerdo 
con normatividad sobre la materia y los procedimientos establecidos. 

2. Proyectar en coordinación con la Dirección de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual de Adquisiciones y 
apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades de la entidad los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente. 

3. Presentar proyecto de las modificaciones al PAA de manera oportuna, ante el comité de contratación o quién 
haga sus veces, de acuerdo a las necesidades identificadas, normatividad vigente y procedimientos 
establecidos. 

4. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

5. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

6. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, de 
acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

7. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen y 
permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

8. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar las 
propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

9. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales de 
las normas y procedimientos vigentes 

10. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

11. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

12. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Plan anual mensualizado de caja PAC. 
10. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
11. Sistemas Integrados de Gestión 
12. Modelo estándar de control interno  
13. Formulación y evaluación de proyectos 
14. Gerencia Pública y Planeación. 
15. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 

2. Orientación al usuario y al ciudadano 

3. Transparencia   

4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 

Ingeniería Administrativa y afines, o Administración, o 

Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 

contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
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Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 

académica.  

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos profesionales de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de 

bienes obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado 

funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de acuerdo 
con normatividad sobre la materia y los procedimientos establecidos. 

2. Presentar proyecto de las modificaciones al PAA de manera oportuna, ante el comité de contratación o quién 
haga sus veces, de acuerdo a las necesidades identificadas, normatividad vigente y procedimientos 
establecidos. 

3. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

4. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

5. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

6. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen 
y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

7. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

8. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

9. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

10. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

11. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión  
10. Plan anual mensualizado de caja PAC. 
11. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
12. Modelo estándar de control interno  
13. Gerencia Pública y Planeación. 
14. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o 

Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería Administrativa y 

afines, o Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Treinta y cuatro (31) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y ocho (55) meses de Experiencia 

profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades de las diferentes modalidades de contratación para la adquisición de bienes obras y 

servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de la 

entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar en coordinación con la Dirección de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual de Adquisiciones y 
apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades de la entidad los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente. 

2. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

3. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

4. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen y 
permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

5. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales de 
las normas y procedimientos vigentes 

6. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

7. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

8. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

9. Liquidar los contratos, de manera oportuna, de conformidad con los requerimientos normativos vigentes y 
presentar oportunamente, los informes solicitados por los órganos de control de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en las normas y los manuales vigentes. 

10. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Plan anual mensualizado de caja PAC. 
9. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
10. Normas presupuestales. 
11. Sistemas Integrados de Gestión 
12. Gerencia Pública y Planeación. 
13. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o Ingeniería 

Industrial y afines, o Ingeniería Administrativa y afines, o 

Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las actividades de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de bienes, obras y 

servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de la 

entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, de 
acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

2. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen y 
permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

3. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar las 
propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

4. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales de 
las normas y procedimientos vigentes 

5. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

6. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

7. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

8. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

9. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos 
contractuales de acuerdo con los requerimientos establecidos en las normas y los procedimientos vigentes. 

10. .Liquidar los contratos, de manera oportuna, de conformidad con los requerimientos normativos vigentes y 
presentar oportunamente, los informes solicitados por los órganos de control de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en las normas y los manuales vigentes. 

11. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normas presupuestales. 
8. Sistemas Integrados de Gestión 
9. Modelo estándar de control interno  
10. Formulación y evaluación de proyectos 
11. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO: CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o Ingeniería 

Industrial y afines, o Ingeniería Administrativa y afines, o 

Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Veintisiete (27) meses de Experiencia Profesional 

Relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia 

Profesional Relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Tramitar  la planeación, ejecución y evaluación de las diferentes modalidades de contratación  para la 

adquisición de bienes, obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el 

adecuado funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

2. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

3. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

4. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

5. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

6. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

7. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

8. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad,  la mejora continua de 
los mismos y la  aplicación de indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 
programas y proyectos de la dependencia para cumplirlos objetivos institucionales 

9. .Liquidar los contratos, de manera oportuna, de conformidad con los requerimientos normativos vigentes y 
presentar oportunamente, los informes solicitados por los órganos de control de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en las normas y los manuales vigentes. 

10. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
9. Normas presupuestales. 
10. Sistemas Integrados de Gestión 
11. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia    
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo Básico 

de Conocimiento en: Derecho y afines, o Ingeniería Industrial 

y afines, o Ingeniería Administrativa y afines, o 

Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 

relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 

profesional relacionada 

 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302 
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 13 de 24 

 

 
 

13 
 

 

PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de bienes, obras y 
servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de la 
entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

2. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen 
y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

3. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

4. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales de 
las normas y procedimientos vigentes 

5. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

6. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

7. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

8. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

9. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos 
contractuales de acuerdo con los requerimientos establecidos en las normas y los procedimientos vigentes. 

10. .Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo Básico 

de Conocimiento en: Derecho y afines, o Ingeniería Industrial 

y afines, o Ingeniería Administrativa y afines, o 

Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Veintidós (22) meses de Experiencia Profesional 

relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 

Profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de bienes, obras y 
servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de la 
entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de acuerdo 
con normatividad sobre la materia y los procedimientos establecidos. 

2. Proyectar en coordinación con la Dirección de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual de Adquisiciones 
y apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades de la entidad los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente. 

3. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales 
de las normas y procedimientos vigentes 

4. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

5. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

6. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

7. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

8. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos 
contractuales de acuerdo con los requerimientos establecidos en las normas y los procedimientos vigentes. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 
1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o 

Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería Administrativa y 

afines, o Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Diecinueve (19) meses de Experiencia Profesional 

Relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia 

profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Jurídica 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las actividades de las diferentes modalidades de contratación para la adquisición de bienes, obras y 
servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de la 
entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

2. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 

3. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que validen 
y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los manuales 
previstos.  

4. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

5. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición de 
conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios contractuales de 
las normas y procedimientos vigentes 

6. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

7. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

8. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6.  Sistemas de información de Contratación 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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7. Normas presupuestales. 
8. Sistemas Integrados de Gestión 
9. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 
1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o 

Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 

Administrativa y afines, o Administración, o Ingeniería 

de Sistemas. 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

reglamentada. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia Profesional 

Relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta (40) meses de Experiencia Profesional 

Relacionada. 

 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302 
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 19 de 24 

 

 
 

19 
 

 

PROFESIONAL GRADO 08 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Administrativa Y Financiera 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procedimientos de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de bienes, 
obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado 
funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de 
acuerdo con normatividad sobre la materia y los procedimientos establecidos. 

2. Proyectar en coordinación con la Dirección de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual de 
Adquisiciones y apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades de la entidad los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

3. Presentar proyecto de las modificaciones al PAA de manera oportuna, ante el comité de contratación o 
quién haga sus veces, de acuerdo a las necesidades identificadas, normatividad vigente y 
procedimientos establecidos. 

4. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como 
mínimo una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

5. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el 
cumplimiento de los términos normativos 

6. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las 
novedades, modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad 
vigente 

7. .Liquidar los contratos, de manera oportuna, de conformidad con los requerimientos normativos 
vigentes y presentar oportunamente, los informes solicitados por los órganos de control de acuerdo 
con los requerimientos establecidos en las normas y los manuales vigentes. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5.  Sistemas de información de Contratación 
6. Normas presupuestales. 
7. Sistemas Integrados de Gestión 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones. 
7. Toma de decisiones 

COMUNES 
1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 

Núcleo Básico de Conocimiento en: Derecho y 

afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 

Ingeniería Administrativa y afines, o 

Administración, o Ingeniería de Sistemas. 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley. 

Catorce (14) meses de Experiencia Profesional  
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley. 

Treinta y Ocho (38) meses de Experiencia 
relacionada. 

 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302 
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 21 de 24 

 

 
 

21 
 

 

PROFESIONAL GRADO 06 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Administrativa y Financiera 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar los procedimientos de las diferentes modalidades de contratación para la adquisición de bienes, 
obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado 
funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

2. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de 
evaluar las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los 
contratos. 

3. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, 
rendición de conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los 
principios contractuales de las normas y procedimientos vigentes 

4. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las 
reuniones, comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a 
la normatividad vigente 

5. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento 
de los términos normativos 

6. Actualizar de manera oportuna y verás el portal o el aplicativo correspondiente, respecto de las 
novedades, modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad 
vigente 

7. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades 
así como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, 
de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5.  Normas presupuestales. 
6. Sistemas Integrados de Gestión 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 
1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 

Núcleo Básico de Conocimiento en: Derecho y 

afines, o Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 

Administrativa y afines, o Administración, o 

Ingeniería de Sistemas. 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Trece (13) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Treinta y Siete (37) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL 
Dirección Administrativa y Financiera 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los procedimientos de las diferentes modalidades de contratación  para la adquisición de bienes, 
obras y servicios con el cumplimiento de la normatividad vigente para garantizar el adecuado 
funcionamiento de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de 
riesgo, de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

2. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

3. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de 
evaluar las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los 
contratos. 

4. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, 
rendición de conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los 
principios contractuales de las normas y procedimientos vigentes 

5. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las 
reuniones, comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a 
la normatividad vigente 

6. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento 
de los términos normativos 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5. Sistemas Integrados de Gestión 
6. Modelo estándar de control interno  
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico de Conocimiento en: Derecho y afines, o 

Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 

Administrativa y afines, o Administración, o Ingeniería 

de Sistemas. 

 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 


